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Nueva base de datos sobre materia aduanera en Europa

El 4 de septiembre de 2000, la base de datos DDS (Tarif data Dissemination System) se
encontrarÆ en el servidor Europa de la Comisión. Dicha base permite una consulta interactiva
del arancel integrado de la Comunidad (TARIC), de los contingentes y de los límites mÆximos
(QUOTA) y del repertorio europeo de substancias quimicas (ECICS). Su uso es gratuito. Su
dirección es la siguiente:

http://europa.eu.int/comm/taxation_customs/dds/es/home.htm
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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de interØs aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de refinan-
ciación (1):

4,68 % a 1 de septiembre de 2000

Tipo de cambio del euro (2)

1 de septiembre de 2000

(2000/C 252/01)

1 euro = 7,4579 coronas danesas

= 337,55 dracmas griegas

= 8,3795 coronas suecas

= 0,6135 libras esterlinas

= 0,8902 dólares estadounidenses

= 1,3102 dólares canadienses

= 94,770 yenes japoneses

= 1,5500 francos suizos

= 8,0725 coronas noruegas

= 72,06 coronas islandesas (3)

= 1,5534 dólares australianos

= 2,0980 dólares neozelandeses

= 6,2099 rands sudafricanos (3)

ES2.9.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 252/1

(1) Tipo aplicado a la mÆs reciente operación llevada a cabo antes del día indicado. En el caso de una licitación con tipo
variable, el tipo de interØs es el índice marginal.

(2) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el BCE.
(3) Fuente: Comisión.



Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(2000/C 252/02)

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: Italia (Toscana)

Ayuda: N 679/99

Denominación: Ayuda para la mejora de la calidad genØtica de
la cabaæa

Objetivo: Mejora de la calidad genØtica de la cabaæa

Fundamento jurídico: Legge regionale 14.1.1998, n. 1

Presupuesto: Variable, asignación anual

Duración: Indefinida

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: Italia (Lacio)

Ayuda: N 696/99

Denominación: Programa trienal de investigación agraria �
Artículo 94 de la Ley regional 6/1999

Objetivo: Ayudas horizontales encaminadas a la aplicación de
las indicaciones sobre política de investigación y experimenta-
ción agrícola del Programa plurianual de desarrollo rural y
agroindustrial de Lacio (1999/2003)

Fundamento jurídico:

1) Istituzione del fondo speciale per la ricerca e la sperimen-
tazione agricola, agroambientale, agroalimentare ed agroin-
dustriale.

Rif: art. 94 l.r. 7.6.1999 n. 6 «Disposizioni finanziarie per la
redazione del Bilancio finanziario della regione Lazio 1999»

2) Programma triennale di ricerca agricola, agroambientale,
agroalimentare ed agroindustriale della Regione Lazio
1999-2001 (PRAL).

Rif: Deliberazione della Giunta regionale del Lazio n. 5037
del 5 ottobre 1997

Presupuesto: 5 700 000 000 liras italianas (aproximadamente
2,5 millones de euros)

Intensidad o importe de la ayuda: Variable

Duración: Tres aæos

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: BØlgica (Flandes)

Ayuda: N 84/2000

Denominación: Ayuda estatal para la realización de pruebas
de detección de PCB en los estiØrcoles

Presupuesto: 2 250 000 francos belgas (55 000 euros)

Intensidad o importe de la ayuda: 100 %

Duración: Ayuda concedida de una sola vez

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: Italia (Lombardía)

Ayuda: N 99/2000

Denominación: Ayudas para los gastos de control de los pro-
ductos DOP e IGP

Objetivo: VØase la denominación

Fundamento jurídico: Allegato alla deliberazione 22 dicembre
1999, n. 47309: Criteri e modalità per l’accesso ai contributi
previsti dall’azione 3 «Attivazione di un sistema di controllo sui
prodotti DOP e IGP riconosciuti ai sensi del regolamento (CEE)
n. 2081/92»

Presupuesto: Indeterminado

Intensidad o importe de la ayuda:

� 1er aæo: 100 %

� 2o aæo: 85 %

� 3er aæo: 70 %

� 4o aæo: 55 %

� 5o aæo: 40 %

� 6o aæo: 25 %
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Duración: 31 de diciembre de 2000

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: Francia

Ayuda: N 174/2000

Denominación: Ayuda al sector ovino

Objetivo: Imprimir dinamismo al sector

Presupuesto:

� Programa de respaldo tØcnico a los ganaderos:
3 811 000 euros

� Programa de mejora genØtica de los rebaæos:
6 097 000 euros

� Programa de ayuda a las inversiones en majadas:
8 384 000 euros

Intensidad o importe de la ayuda: Variable

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: Alemania

Ayuda: N 187/2000

Denominación: Indemnización por los daæos causados por la
tormenta en el sector silvícola

Objetivo: Compensar parcialmente el daæo de la superficie
forestal ocasionado por la tormenta Lothar en diciembre de
1999

Fundamento jurídico: Grundsätze zur Förderung von Maß-
nahmen zur Restrukturierung der durch den Orkan ÐLothar�
am 26.12.1999 geschädigten Wälder in den Jahren 2000 bis
2002

Presupuesto: Financiación nacional

� 2000: 35 millones de marcos alemanes

� 2001: 20 millones de marcos alemanes

� 2002: 10 millones de marcos alemanes

Intensidad o importe de la ayuda: Variable, hasta un mÆximo
del 85 % de los costes subvencionables

Duración: La medida serÆ vÆlida hasta 2002

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: Espaæa (Asturias)

Ayuda: N 242/2000

Denominación: Ayudas a las agrupaciones de productores

Objetivo: Mejora de la comercialización de los productos agrí-
colas mediante ayudas destinadas a la puesta en marcha de las
agrupaciones de productores

Fundamento jurídico: Proyecto de Resolución por la que se
aprueban las normas que regirÆn la concesión de ayudas eco-
nómicas destinadas a promover la constitución y funciona-
miento administrativo de las agrupaciones de productores y
sus uniones para el aæo 2000

Presupuesto: 20 millones de pesetas espaæolas (120 202,42
euros)

Intensidad o importe de la ayuda: 100 % el primer aæo y a
continuación regresiva, con una reducción del 20 % anual

Duración: 2000

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: Espaæa (Asturias)

Ayuda: N 243/2000

Denominación: Ayudas a la compra de material agrícola

Objetivo: Impulsar las labores de repoblación y los tratamien-
tos silvícolas

Fundamento jurídico: Resolución por la que se aprueban las
bases que regirÆn la concesión de ayudas para la adquisición de
maquinaria para las labores de repoblación y tratamientos sil-
vícolas

Presupuesto: 35 millones de pesetas espaæolas (210 354,34
euros)

Intensidad o importe de la ayuda: Hasta el 35 % del coste de
la inversión

Duración: 2000

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: BØlgica

Ayuda: N 303/2000
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Denominación: Cotizaciones al Fondo de indemnización de
las empresas agropecuarias afectadas por la crisis de la dioxina

Objetivo: Indemnizar a las empresas afectadas por la crisis de
la dioxina

Fundamento jurídico:

Projet d’arrŒtØ royal relatif aux cotisations obligatoires dues par
le secteur de l’alimentation animale au Fonds pour l’indemni-
sation d’entreprises agricoles touchØes par la crise de la dioxine

Ontwerp van koninklijk besluit betreffende verplichte bijdragen
van de veevoedersector aan het Fonds voor de schadeloosstel-
ling van ondernemingen getroffen door de dioxinecrisis

Intensidad o importe de la ayuda: 100 % sumando todo

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 28.7.2000

Estado miembro: Italia

Ayuda: N 339/2000

Denominación: Medidas en favor del almacenamiento de pa-
tatas producidas en 1999

Objetivo: Mantener el precio de mercado de las patatas de
consumo

Fundamento jurídico: Legge n. 610 del 14.8.1982, art. 1.
Delibera CIPE del 21.12.1999

Presupuesto: 4 500 millones de liras italianas

Intensidad o importe de la ayuda: MÆximo 14 liras/kg/mes
durante un mÆximo de 4 meses para el almacenamiento

MÆximo 4 liras/kg a las uniones nacionales de productores por
la prestación de servicios al AIMA

Duración: Un aæo

Otros datos: Los productos en cuestión, aunque incluidos en
el anexo I del Tratado, no estÆn sujetos a una organización
comœn de mercados. Por ello, el Tratado no permite a la Co-
misión plantear objeciones en contra de las ayudas nacionales
concedidas en este sector

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids

Fecha de adopción de la decisión: 1.8.2000

Estado miembro: Espaæa (Valencia)

Ayuda: N 570/99

Denominación: Ayudas en el sector de la ganadería

Objetivo: La realización de inversiones y programas de calidad
en las explotaciones ganaderas

Fundamento jurídico: Proyecto de orden por la que se esta-
blecen ayudas a inversiones y programas de control de calidad
desarrollados en explotaciones ganaderas

Presupuesto: 11 000 millones de pesetas espaæolas (66,14 mi-
llones de euros), incluida la financiación comunitaria proce-
dente de la sección de Orientación del FEOGA

Intensidad o importe de la ayuda: Distinto dependiendo de
las ayudas

Duración: Hasta 2006

El texto de la decisión en la lengua o lenguas autØnticas, su-
primidos los datos confidenciales, se encuentra en:

http://europa.eu.int/comm/sg/sgb/state_aids
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Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 98/37/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, relativa a las mÆquinas (1) modificada por la

Directiva 98/79/CE (2)

(2000/C 252/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(Publicación de los títulos y de las referencias de las normas armonizadas europeas de acuerdo con lo previsto en la
Directiva)

OEN (1) Referencia Título de la norma armonizada Primera Publica-
ción (DO) (2)

CEN EN 115:1995 Reglas de seguridad para la fabricación e instalación de es-
caleras mecÆnicas y andenes móviles

1.7.1995

CEN EN 115/A1:1998 Normas de seguridad para la construcción e instalación de
escaleras mecÆnicas y andenes móviles

15.10.1998

CEN EN 201:1997 MÆquinas de plÆsticos y cauchos � MÆquinas de moldeo a
inyección � Requisitos de seguridad

4.6.1997

CEN EN 201/A1:2000 MÆquinas de plÆsticos y cauchos � MÆquinas de moldeo a
inyección � Requisitos de seguridad

20.5.2000

CEN EN 289:1993 Seguridad de mÆquinas � Maquinaria de plÆstico y caucho
� Prensas de moldeo por compresión y por transferencia �
Prescripciones de seguridad para el diseæo

27.7.1994

CEN EN 292-1:1991 Seguridad de las mÆquinas � Conceptos bÆsicos, principios
generales de diseæo � Parte 1: Terminología bÆsica, meto-
dología

24.6.1992

CEN EN 292-2:1991 Seguridad de las mÆquinas � Conceptos bÆsicos, principios
generales de diseæo � Parte 2: Principios tØcnicos y especi-
ficaciones

24.6.1992

CEN EN 292-2/A1:1995 Seguridad de las mÆquinas � Conceptos bÆsicos, principios
generales para el diseæo � Parte 2: Principios y especifica-
ciones tØcnicas

14.2.1996

CEN EN 294:1992 Seguridad de las mÆquinas � Distancias de seguridad para
impedir que se alcancen zonas peligrosas con los miembros
superiores

25.8.1993

CEN EN 349:1993 Seguridad de las mÆquinas � Distancias de mínimas para
impedir el aplastamiento de partes del cuerpo

25.8.1993

CEN EN 415-2:1999 Seguridad de las mÆquinas de embalaje � Parte 2: MÆquinas
de embalaje para contenedores rígidos preformados

20.5.2000

CEN EN 415-4:1997 Seguridad de las mÆquinas de embalaje � Parte 4: Paletiza-
doras y despaletizadoras

4.6.1997

CEN EN 418:1992 Seguridad de las mÆquinas � Equipo de parada de emergen-
cia, aspectos funcionales � Principios para el diseæo

25.8.1993

CEN EN 422:1995 MÆquinas de plÆsticos y caucho � Seguridad � MÆquinas de
moldeo por insuflado para la fabricación de productos hue-
cos � Requisitos para el diseæo y fabricación

8.8.1996

CEN EN 457:1992 Seguridad de las mÆquinas � Seæales auditivas de peligro �
Requisitos generales, diseæo y ensayos (ISO 7731: 1986 mo-
dificación)

25.8.1993

CEN EN 474-1:1994 Maquinaria para movimiento de tierras � Seguridad � Parte
1: Requisitos generales

31.12.1994
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OEN (1) Referencia Título de la norma armonizada Primera Publica-
ción (DO) (2)

CEN EN 474-1/A1:1998 Maquinaria para movimiento de tierras � Seguridad � Parte
1: Requisitos generales

15.10.1998

CEN EN 474-2:1996 Maquinaria para movimiento de tierras � Seguridad � Parte
2: Requisitos para tractores

15.10.1996

CEN EN 474-3:1996 Maquinaria para movimiento de tierras � Seguridad � Parte
3: Requisitos para cargadores

15.10.1996

CEN EN 474-4:1996 Maquinaria para movimiento de tierras � Seguridad � Parte
4: Requisitos para retrocargadores

15.10.1996

CEN EN 474-5:1996 Maquinaria para movimiento de tierras � Seguridad � Parte
5: Requisitos para excavadoras hidrÆulicas

15.10.1996

CEN EN 474-6:1996 Maquinaria para movimiento de tierras � Seguridad � Parte
6: Requisitos para dœmperes

15.10.1996

CEN EN 474-7:1998 Maquinaria para el movimiento de tierras � Seguridad �
Parte 7: Requisitos para mototraíllas

15.10.1998

CEN EN 474-8:1998 Maquinaria para el movimiento de tierras � Seguridad �
Parte 8: Requisitos para motonivelador

15.10.1998

CEN EN 474-9:1998 Maquinaria para el movimiento de tierras � Seguridad �
Parte 9: Requisitos para extendedores de tuberías

15.10.1998

CEN EN 474-10:1998 Maquinaria para el movimiento de tierras � Seguridad �
Parte 10: Requisitos para zanjadores de cangilones

15.10.1998

CEN EN 474-11:1998 Maquinaria para el movimiento de tierras � Seguridad �
Parte 11: Requisitos para compactores de taludes

15.10.1998

CEN EN 500-1:1995 Maquinaria móvil para construcción de carreteras � Seguri-
dad � Parte 1: Requisitos comunes

14.2.1996

CEN EN 500-2:1995 Maquinaria móvil para construcción de carreteras � Seguri-
dad � Parte 2: Requisitos específicos para flexadoras

14.2.1996

CEN EN 500-3:1995 Maquinaria móvil para construcción de carreteras � Seguri-
dad � Parte 3: Requisitos específicos para mÆquinas de es-
tabilización del suelo

14.2.1996

CEN EN 500-4:1995 Maquinaria móvil para construcción de carreteras � Seguri-
dad � Parte 4: Requisitos específicos para compactadores

14.2.1996

CEN EN 500-5:1995 Maquinaria móvil para construcción de carreteras � Seguri-
dad � Parte 5: Requisitos específicos para cortadoras de
juntas

14.2.1996

CEN EN 528:1996 Transelevadores � Seguridad 28.11.1996

CEN EN 536:1999 MÆquinas para construcción de carreteras � Plantas mezcla-
doras asfÆlticas � Requisitos de seguridad

5.11.1999

CEN EN 547-1:1996 Seguridad de las mÆquinas � Medidas del cuerpo humano
� Parte 1: Principios para la determinación de las dimen-
siones requeridas para el paso de todo el cuerpo en las
mÆquinas

22.3.1997

CEN EN 547-2:1996 Seguridad de las mÆquinas � Medidas del cuerpo humano
� Parte 2: Principios para la determinación de las dimen-
siones requeridas para las aberturas de acceso

22.3.1997

CEN EN 547-3:1996 Seguridad de las mÆquinas � Medidas del cuerpo humano
� Parte 3: Datos antropomØtricos

22.3.1997
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OEN (1) Referencia Título de la norma armonizada Primera Publica-
ción (DO) (2)

CEN EN 563:1994 Seguridad de las mÆquinas � Temperatura de las superficies
de contacto � Datos ergonómicos para la fijación de la
temperatura límite de superficies calientes

31.12.1994

CEN EN 563/A1:1999 Seguridad de las mÆquinas � Temperatura de superficies
accesibles � Datos ergonómicos para establecer valores lí-
mite de temperatura para superficies calientes

15.4.2000

CEN EN 574:1996 Seguridad de las mÆquinas � Dispositivos de mando a dos
manos � Aspectos funcionales � Principios para el diseæo

22.3.1997

CEN EN 608:1994 Maquinaria agrícola y forestal � Sierras de cadena portÆtiles
� Seguridad

31.12.1994

CEN EN 609-1:1999 Maquinaria agrícola y forestal � Seguridad de los hendedo-
res de leæa � Parte 1: Cuæas de hendidura

11.6.1999

CEN EN 609-2:1999 Maquinaria agrícola y forestal � Hendedoras � Seguridad
� Parte 2: Hendedoras de tornillo

15.4.2000

CEN EN 614-1:1995 Seguridad maquinaria � Principios ergonómicos de diseæo
� Parte 1: Terminología y principios generales

14.2.1996

CEN EN 626-1:1994 Seguridad maquinaria � Reducción de los riesgos de salud
de las sustancias peligrosas emitatas por la maquinaria �
Parte 1: Principios y especificaciones para los fabricantes de
maquinaria

14.2.1996

CEN EN 626-2:1996 Seguridad de la mÆquinas � Reducción del riesgo para la
salud debido a sustancias peligrosas emitidas por las mÆqui-
nas � Parte 2: Metodología para los procedimientos de ve-
rificación

28.11.1996

CEN EN 627:1995 Reglas para el registro de datos y vigilancia de ascensores,
escaleras mecÆnicas y andenes móviles

28.11.1996

CEN EN 632:1995 Maquinaria agrícola � Cosechadoras de cereales y forraje �
Seguridad

8.8.1996

CEN EN 690:1994 Maquinaria agrícola � Extendedoras de estiØrcol � Seguri-
dad

1.7.1995

CEN EN 692:1996 Prensas mecÆnicas � Seguridad 5.2.1998

Aviso: La presente publicación no se refiere a las prensas con embragues de revolución completa mencionadas en la
norma EN 692 en los puntos 5.2.3, 5.3.2, 5.4.6 y 5.5.2, las tablas 2, 3, 4 y 5 y los anexos A y B1, a las cuales la
presente publicación no confiere presunción alguna de conformidad con las disposiciones de la Directiva 89/392/CEE.

CEN EN 703:1995 Maquinaria agrícola � Desensiladoras � Seguridad 8.8.1996

CEN EN 704:1999 Maquinaria agrícola � Empacadoras � Seguridad 11.6.1999

CEN EN 706:1996 Maquinaria agrícola � Descargadoras de uva por bascula-
ción � Seguridad

22.3.1997

CEN EN 707:1999 Maquinaria agrícola � Esparcidores de purín � Seguridad 5.11.1999

CEN EN 708:1996 Maquinaria agrícola � Maquinas para trabajo del suelo con
herramientas motorizadas � Seguridad

8.5.1997
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OEN (1) Referencia Título de la norma armonizada Primera Publica-
ción (DO) (2)

CEN EN 708/A1:2000 Maquinaria agrícola � MÆquinas para trabajo del suelo con
elementos accionados � Seguridad

16.6.2000

CEN EN 709:1997 Maquinaria agrícola y forestal � Tractores guiados a pie, con
rotocultor, motoazada y motoazada con rueda motriz �
Seguridad

23.10.1997

CEN EN 709/A1:1999 Maquinaria agrícola y forestal, motocultores con azadas ro-
tativas, moto azadas y motoazadas con rueda(s) motriz (es)
� Seguridad

15.4.2000

CEN EN 710:1997 Requisitos de seguridad aplicables a mÆquinas y herramientas
de moldeo y de hacer machos de fundición y sus equipos
asociados

13.3.1998

CEN EN 745:1999 MÆquinas agrícolas � Seguridad rotativas y segadoras de
lÆtigo

11.6.1999

CEN EN 746-1:1997 Equipos para los procesos tØrmicos industriales � Parte 1:
Requisitos comunes de la seguridad para los equipos de pro-
cesos tØrmicos industriales

4.6.1997

CEN EN 746-2:1997 Equipos para los procesos tØrmicos industriales � Parte 2:
Requisitos de seguridad para los sistemas de combustión y
manutención de combustibles

4.6.1997

CEN EN 746-3:1997 Equipos para los procesos tØrmicos industriales � Parte 3:
Requisitos de seguridad en atmósferas controladas

4.6.1997

CEN EN 746-4:2000 Equipos industriales para termoprocesado � Parte 4: Requi-
sitos particulares de seguridad para equipos de termoproce-
sado por galvanización en caliente

16.6.2000

CEN EN 774:1996 Maquinaria de jardinería � Podadoras de setos motorizadas
accionadas manualmente � Seguridad

15.10.1996

CEN EN 774/A1:1997 Maquinaria de jardinería � Podadoras de setos motorizadas
accionadas manualmente � Seguridad

8.5.1997

CEN EN 774/A2:1997 Maquinaria de jardinería � Podadoras de setos motorizadas
accionadas manualmente � Seguridad

23.10.1997

CEN EN 775:1992 Robots industriales de manipulación � Seguridad
(ISO 10218:1992 modificación)

25.8.1993

CEN EN 786:1996 Maquinaria de jardinería � Cortadoras y podadoras elØctri-
cas conducidas a pie y portÆtiles � Seguridad mecÆnica

15.10.1996

CEN EN 791:1995 Equipos de perforación � Seguridad 8.8.1996

CEN EN 809:1998 Bombas y grupo de bombas para líquidos � Requisitos
generales de seguridad

15.10.1998

CEN EN 811:1996 Seguridad de las mÆquinas � Distancias de seguridad para
impedir el alcance de zonas peligrosas con los miembros
inferiores

8.5.1997

CEN EN 815:1996 Seguridad de perforadores de tœneles no apantallados y per-
foradores de rocas

22.3.1997

CEN EN 818-1:1996 Cadenas de elevación de eslabón corto � Seguridad � Parte
1: Condiciones generales de recepción

15.10.1996
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OEN (1) Referencia Título de la norma armonizada Primera Publica-
ción (DO) (2)

CEN EN 818-2:1996 Cadenas de elevación de eslabón corto � Seguridad � Parte
2: Cadena no calibrada para eslingas de cadena � Clase 8

28.11.1996

CEN EN 818-4:1996 Cadenas de elevación de eslabón corto � Seguridad � Parte
4: Eslingas de cadena � Clase 8

28.11.1996

CEN EN 836:1997 Equipo de jardinería � Motosegadoras � Seguridad 4.6.1997

CEN EN 836/A1:1997 Equipos de jardinería � CortacØspedes motorizados � Se-
guridad

13.3.1998

CEN EN 842:1996 Seguridad de maquinaria � Seæales visuales de peligro �
Requisitos generales � Diseæo y ensayos

28.11.1996

CEN EN 848-1:1998 Seguridad de las mÆquinas para trabajar la madera � MÆ-
quinas fresadoras sobre una cara con herramienta rotativa �
Parte 1: MÆquinas fresadoras de husillo simple vertical

15.10.1998

CEN EN 848-2:1998 Seguridad de las mÆquinas para trabajar la madera � MÆ-
quinas fresadoras sobre una cara con herramienta rotativa �
Parte 2: MÆquina ranuradora de husillo simple de avance
manual mecanizado

15.10.1998

CEN EN 848-3:1999 Seguridad de las mÆquinas para trabajar la madera � MÆ-
quinas de fresar una cara con herramienta rotativa � Parte
3: MÆquinas de fresar y taladrar por control numØrico

15.4.2000

CEN EN 859:1997 Seguridad de las mÆquinas para trabajar la madera � Cepi-
lladoras de avance manual

13.3.1998

CEN EN 860:1997 Seguridad de las mÆquinas para trabajar la madera � MÆ-
quinas cepilladoras por una cara

23.10.1997

CEN EN 861:1997 Seguridad de las mÆquinas para trabajar la madera � Re-
gruesadoras y cepilladoras

13.3.1998

CEN EN 869:1997 Requisitos de seguridad para unidades de fundición de me-
tales a alta presión

13.3.1998

CEN EN 894-1:1997 Seguridad de las mÆquinas � Requisitos ergonómicos para el
diseæo de los mandos y dispositivos de seæalización � Parte
1: Principios generales de la interacción entre el hombre y
los mandos y dispositivos de seæalización

13.3.1998

CEN EN 894-2:1997 Seguridad de las mÆquinas � Requisitos ergonómicos para el
diseæo de mandos y dispositivos de seæalización � Parte 2:
Dispositivos de seæalización

13.3.1998

CEN EN 907:1997 Maquinaria agrícola y forestal � Pulverizadores para trta-
mientos fitosanitarios y distribuidores de fertilizantes líquidos
� Seguridad

23.10.1997

CEN EN 908:1999 Maquinaria agrícola y forestal � Enrolladores para riego �
Seguridad

11.6.1999

CEN EN 909:1998 Maquinaria agrícola y forestal � Pivote central y mÆquinas
regadoras de movimiento frontal � Seguridad

11.6.1999

CEN EN 930:1997 MÆquinas para la fabricación de calzado y de artículos de
cuero y materiales similares � MÆquinas para el cardado, la
limpieza, el pulido y el fresado � Requisitos de seguridad

13.3.1998

CEN EN 931:1997 MÆquinas para la fabricación de calzado � MÆquinas para el
ahormado � Requisitos de seguridad

13.3.1998
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OEN (1) Referencia Título de la norma armonizada Primera Publica-
ción (DO) (2)

CEN EN 940:1997 Seguridad de las mÆquinas para trabajar la madera � MÆ-
quinas combinadas para trabajar la madera

23.10.1997

CEN EN 953:1997 Seguridad de las mÆquinas � Resguardos � Requisitos ge-
nerales para el diseæo y la construcción de resguardos fijos y
móviles

13.3.1998

CEN EN 954-1:1996 Seguridad de las mÆquinas � Parte de los sistemas de mando
relativos a la seguridad � Parte 1: Principios generales para
el diseæo

8.5.1997

CEN EN 972:1998 MÆquinas curtidoras � MÆquinas de cilindros alternativos �
Requisitos de seguridad

15.10.1998

CEN EN 981:1996 Seguridad de las mÆquinas � Tipos de seæales de peligro y
de ausencia de peligro, audibles y luminosas

8.5.1997

CEN EN 982:1996 Seguridad de mÆquinas � Requisitos de seguridad para los
sistemas y los componentes de las transmisiones hidrÆulicas
y neumÆticas � HidrÆulica

15.10.1996

CEN EN 983:1996 Seguridad de las mÆquinas � Requisitos de seguridad para
sistemas y componentes de transmisiones hidrÆulicas y neu-
mÆticas � NeumÆtica

15.10.1996

CEN EN 996:1995 Equipos de pilotaje � Requisitos de seguridad 15.10.1996

CEN EN 996/A1:1999 Equipos de pilotaje � Requisitos de seguridad 11.6.1999

CEN EN 999:1998 Seguridad de las mÆquinas � Posicionamiento de los dispo-
sitivos de protección en función de la velocidad de aproxi-
mación de partes del cuerpo

11.6.1999

CEN EN 1012-1:1996 Compresores y bombas de vacío � Requisitos de seguridad
� Parte 1: Compresores

15.10.1996

CEN EN 1012-2:1996 Compresores y bombas de vacío � Requisitos de seguridad
� Parte 2: Bombas de vacío

15.10.1996

CEN EN 1032:1996 Vibraciones mecÆnicas � Ensayos de la maquinaria móvil
para determinar los valores de emisión de las vibraciones
en el cuerpo entero � Generalidades

22.3.1997

CEN EN 1032/A1:1998 Vibraciones mecÆnicas � Ensayos de la maquinaria móvil a
fin de determinar los valores de emisión de las vibraciones de
cuerpo completo � Generalidades

11.6.1999

CEN EN 1033:1995 Vibraciones mano brazo � Medidas en laboratorio de las
vibraciones en la superficie de las empuæaduras de la maqui-
naria guiada con las manos � Generalidades

14.2.1996

CEN EN 1034-3:1999 Seguridad de las mÆquinas � Requisitos para el diseæo y
construcción de las mÆquinas para la fabricación y acabado
del papel � Parte 3: Bobinadoras y cortadoras de papel
continuo

20.5.2000

CEN EN 1037:1995 Seguridad de la mÆquinas � Prevención de una puesta en
marcha intempestiva

15.10.1996

CEN EN 1050:1996 Seguridad de las mÆquinas � Principios para la evaluación
del riesgo

23.10.1997
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CEN EN 1088:1995 Seguridad de la mÆquinas � Dispositivos de enclavamiento
asociados a resguardos � Principios para el diseæo y se-
lección

15.10.1996

CEN EN 1093-1:1998 Seguridad de las mÆquinas � Valoración de la emisión de
sustancias peligrosas transportadas por el aire � Parte 1:
Selección de los mØtodos de ensayo

14.11.1998

CEN EN 1093-3:1996 Seguridad de las mÆquinas � Evaluación de la emisión de
sustancias peligrosas transportadas por el aire � Parte 3:
Tasa de emisión de un contaminante específico � MØtodo
en banco de ensayo utilizando el contaminante real

15.10.1996

CEN EN 1093-4:1996 Seguridad de las mÆquinas � Evaluación de la emisión de
sustancias peligrosas por aire � Parte 4: Eficacia de capta-
ción de un sistema de aspiración � MØtodo de trazado

15.10.1996

CEN EN 1093-6:1998 Seguridad de las mÆquinas � Valoración de la emisión de
sustancias peligrosas transportadas por el aire � Parte 6:
Eficacia mÆsica de separación, salida libre

14.11.1998

CEN EN 1093-7:1998 Seguridad de las mÆquinas � Valoración de la emisión de
sustancias peligrosas transportadas por el aire � Parte 7:
Eficacia mÆsica de separación, salida en conducto

14.11.1998

CEN EN 1093-8:1998 Seguridad de las mÆquinas � Valoración de la emisión de
sustancias peligrosas transportadas por el aire � Parte 8:
ParÆmetro de concentración de un contaminante, mØtodo
en banco de ensayo

14.11.1998

CEN EN 1093-9:1998 Seguridad de las mÆquinas � Valoración de la emisión de
sustancias peligrosas transportadas por el aire � Parte 9:
ParÆmetro de concentración de un contaminante, mØtodo
en sala de ensayo

14.11.1998

CEN EN 1114-1:1996 MÆquinas para plÆsticos y caucho � Seguridad � Extrusoras
y líneas de extrusión � Requisitos para el diseæo y cons-
trucción � Parte: Extrusoras

8.5.1997

CEN EN 1114-2:1998 MÆquinas para caucho y plÆsticos � Extrusoras y líneas de
extrusión � Parte 2: Requisitos de seguridad para las granu-
ladoras en cabeza

15.10.1998

CEN EN 1127-1:1997 Atmósferas explosivas � Prevención y protección contra
explosiones � Parte 1: Conceptos bÆsicos y metodología

13.3.1998

CEN EN 1152:1994 Tractores y maquinaria agrícola y forestal � Protecciones
para los ejes de las tomas de fuerza (TDF) � Ensayos de
uso y de resistencia

1.7.1995

CEN EN 1175-1:1998 Seguridad de carretillas industriales � Requisitos elØctricos
� Parte 1: Requisitos generales para las baterías de tracción

15.10.1998

CEN EN 1175-2:1998 Seguridad de carretillas industriales � Requisitos elØctricos
� Parte 2: Requisitos generales para los motores de com-
bustión interna

13.6.1998

CEN EN 1175-3:1998 Seguridad de carretillas industriales � Requisitos elØctricos
� Parte 3: Requisitos específicos para los sistemas de trans-
misiones de potencia de los motores de combustión interna

15.10.1998

CEN EN 1265:1999 Código de ensayo de ruido de mÆquinas y equipo de fun-
dición

15.4.2000
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CEN EN 1299:1997 Vibraciones y choques mecÆnicos � Aislamiento de las vi-
braciones en las mÆquinas � Información para la aplicación
del aislamiento en la fuente

4.6.1997

CEN EN 1398:1997 Niveladores de muelles 13.3.1998

CEN EN 1417:1996 MÆquinas para plÆsticos y caucho � Mezcladores de cilin-
dros � Requisitos de seguridad

22.3.1997

CEN EN 1454:1997 Tronzadoras de disco portÆtiles, accionadas a mano, con
motor de combustión interna � Seguridad

13.3.1998

CEN EN 1459:1999 Seguridad de las carretillas de manutención � Carretillas
automotoras de alcance variable

30.5.2000

Aviso: Se advierte que la norma EN 1459 no trata de los riesgos que corre el operador en caso de vuelco fortuito de la
carretilla de hasta 90°. En este aspecto, la norma no da lugar a ninguna presunción de conformidad.

CEN EN 1493:1998 Elevadores de vehículos 11.6.1999

CEN EN 1495:1997 Plataformas elevadoras � Plataformas de trabajo de despla-
zamiento vertical mediante mÆstil

13.3.1998

CEN EN 1501-1:1998 Vehículos para la recogida de residuos y sus equipos asocia-
dos de elevación � Requisitos generales y de seguridad �
Parte 1: Vehículos para la recogida de residuos de carga
posterior

15.10.1998

CEN EN 1525:1997 Seguridad de las carretillas de manutención � Carretillas sin
conductor y sus sistemas

13.3.1998

CEN EN 1526:1997 Seguridad de las carretillas de manutención � Requisitos
adicionales para las funciones automÆticas de las carretillas

13.3.1998

CEN EN 1550:1997 Seguridad de las mÆquinas-herramienta � Requisitos de se-
guridad para el diseæo y construcción de mandrinos porta-
piezas

13.3.1998

CEN EN 1553:1999 Maquinaria agrícola � MÆquinas autopropulsadas, suspendi-
das, semisuspendidas y remolcadas � Requisitos comunes de
seguridad

15.4.2000

CEN EN 1570:1998 Requisitos de seguridad para plataformas elevadoras 15.10.1998

CEN EN 1612-1:1997 MÆquinas para caucho y plÆsticos � MÆquinas de moldeo
por reacción � Parte 1: Requisitos de seguridad relativos a
las unidades de dosificación y mezclado

13.3.1998

CEN EN 1672-2:1997 Maquinaria para el procesado de alimentos � Conceptos
bÆsicos � Parte 2: Requisitos de higiene

23.10.1997

CEN EN 1678:1998 Maquinaria para el procesado de alimentos � Cortadoras de
verduras � Requisitos de seguridad e higiene

15.10.1998

CEN EN 1679-1:1998 Motores alternativos de combustión interna � Seguridad �
Parte 1: Motores de encendido por compresión

13.6.1998

CEN EN 1726-1:1999 Seguridad de las carretillas de manutención � Carretillas
automotoras de capacidad no superior a 10 000 kg y trac-
tores cuya tracción en el gancho sea inferior o igual
20 000 N � Parte 1: prescripciones generales

30.5.2000

Aviso: Se advierte que la norma EN 1726-1 no trata de los riesgos que corre el operador en caso de vuelco fortuito de la
carretilla de hasta 90°. En este aspecto, la norma no da lugar a ninguna presunción de conformidad.
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CEN EN 1760-1:1997 Seguridad de las mÆquinas �Dispositivos sensibles a la pre-
sión � Parte 1: Principios generales para el diseæo y ensayo
de alfombras y suelos sensibles a la presión

13.3.1998

CEN EN 1808:1999 Requisitos de seguridad para plataformas suspendidas de ni-
vel variable � CÆlculos, estabilidad, construcción � Ensayos

5.11.1999

CEN EN 1837:1999 Seguridad de las mÆquinas � Iluminación integrada en las
mÆquinas

11.6.1999

CEN EN 1845:1998 MÆquinas para la fabricación de calzado � MÆquinas de
moldeo para calzado � Requisitos de seguridad

11.6.1999

CEN EN 1853:1999 Maquinaria agrícola � Remolques basculantes � Seguridad 5.11.1999

CEN EN 1953:1998 Equipo de pulverización para materiales pintados � Requi-
sitos de seguridad

14.11.1998

CEN EN 1974:1998 Maquinaria para el procesado de alimentos � Rebanadoras
� Requisitos de seguridad e higiene

15.10.1998

CEN EN ISO 2860:1999 Maquinaria para movimiento de tierras � Medias mínimas
de acceso (ISO 2860:1992)

5.11.1999

CEN EN ISO 2867:1998 Maquinaria para movimiento de tierras � Sistemas de acceso
(ISO 2867:1994)

14.11.1998

CEN EN ISO 3164:1999 Maquinaria para movimiento de tierras � Ensayos de labo-
ratorio de las estructuras de protección � Especificaciones
del volumen límite de deformación (ISO 3164:1995)

5.11.1999

CEN EN ISO 3411:1999 Maquinaria para movimiento de tierras � Medidas ergonó-
micas de los operadores y espacio envolvente mínimo del
operador (ISO 3411:1995)

5.11.1999

CEN EN ISO 3450:1996 Maquinaria para movimientos de tierras � MÆquinas sobre
neumÆticos sistemas de frenado � Exigencias de actuación y
procedimientos de ensayo (ISO 3450:1995)

15.10.1996

CEN EN ISO 3457:1995 Maquinaria para movimiento de tierras � Protecciones �
Definiciones y especificaciones (ISO 3457:1986)

8.8.1996

CEN EN ISO 3743-1:1995 Acœstica � Determinación de los niveles de potencia acœs-
tica emitidos por fuentes de ruido � MØtodos de peritaje en
campos reverberantes aplicables a fuentes transportables pe-
queæas � Parte 1: MØtodos por comparación en cÆmara de
ensayo de paredes duras (ISO 3743-1:1994)

8.8.1996

CEN EN ISO 3743-2:1996 Acœstica � Determinación de los niveles de potencia acœs-
tica emitidos por fuentes de ruido usando la presión sonora
� MØtodos de ingeniería para fuentes pequeæas móviles en
campos reverberantes � Parte 2: MØtodos para cÆmaras de
ensayo reverberantes especiales (ISO 3743-2:1994)

28.11.1996

CEN EN ISO 3744:1995 Acœstica � Determinación de los niveles de potencia sonora
de fuentes de ruido utilizando presión sonora � MØtodo de
peritaje para condiciones de campo libre sobre un plano
reflectante (ISO 3744:1994)

14.2.1996

CEN EN ISO 3746:1995 Acœstica � Determinación de los niveles de potencia sonora
de fuentes de ruido utilizando presión sonora � MØtodo de
control utilizando medidas de campo libre sobre un plano
reflectante (ISO 3746:1995)

14.2.1996

CEN EN ISO 3767-1:1995 Tractores, maquinaria agrícola y forestal � Cortadoras de
cØsped y equipos motorizados para jardinería � Símbolos
grÆficos para los mandos del operador y otros indicadores �
Parte 1: Símbolos comunes (ISO 3767-1:1991)

13.3.1998
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CEN EN ISO 3767-2:1995 Tractores, maquinaria agrícola y forestal � Cortadoras de
cØsped y equipos motorizados para jardinería � Símbolos
grÆficos para los mandos del operador y otros indicadores �
Parte 2: Símbolos para tractores y maquinaria agrícola
(ISO 3767-2:1991)

13.3.1998

CEN EN ISO 3767-3:1996 Tractores, maquinaria agrícola y forestal � cortadoras de
cØsped y equipos motorizados para jardinería � Símbolos
para los mandos del operador y otros indicaciones � Parte
3: Símbolos para cortadoras de cØsped motorizadas y equipo
de jardinería (ISO 3767-3:1995)

8.5.1997

CEN EN ISO 3767-4:1995 Tractores, maquinaria agrícola y forestal � Cortadoras de
cØsped y equipos motorizados para jardinería � Símbolos
grÆficos para los mandos del operador y otros indicadores �
Parte 4: Símbolos para la maquinaria forestal
(ISO 3767-4:1993)

13.3.1998

CEN EN ISO 3767-5:1995 Tractores, maquinaria agrícola y forestal � Cortadoras de
cØsped y equipos motorizados para jardinería � Símbolos
grÆficos para los mandos del operador y otros indicadores �
Parte 5: Símbolos para la maquinaria forestal portÆtil de
mano (ISO 3767-5:1992)

13.3.1998

CEN EN ISO 4871:1996 Acœstica � Declaración y verificación de valores de emisión
sonora de mÆquinas y equipos (ISO 4871:1996)

8.5.1997

CEN EN ISO 6682:1995 Maquinaria para movimiento de tierras � Zonas de como-
didad y de accesibilidad a los mandos (ISO 6682:1986 +
A1:1989)

8.8.1996

CEN EN ISO 6683:1999 Maquinaria para movimiento de tierras � Cinturones de
seguridad y sus fijaciones (ISO 6683:1981 y modificación
1:1990)

5.11.1999

CEN EN ISO 7235:1995 Acœstica � Procedimientos de medición para silenciadores
en conducto � PØrdida de inserción, ruido de flujo y pØrdida
de presión total (ISO 7235:1991)

15.10.1996

CEN EN ISO 7250:1997 Medidas bÆsicas del cuerpo humano para el diseæo tecnoló-
gico (ISO 7250:1996)

13.3.1998

CEN EN ISO 8230:1997 Requisitos de seguridad para mÆquinas de limpieza en seco
que utilizan percloroetileno (ISO 8230:1997)

13.6.1998

CEN EN ISO 8662-4:1995 Herramientas a motor portÆtiles � Medida de las vibraciones
en la empuæadura � Parte 4: Amoladoras
(ISO 8662-4:1994)

8.8.1996

CEN EN ISO 8662-6:1995 Herramientas mecÆnicas portÆtiles de mano � Medición de
las vibraciones en la empuæadura � Parte 6: Taladros per-
cutores (ISO 8662-6:1994)

14.2.1996

CEN EN ISO 8662-7:1997 Herramientas a motor portÆtiles � Medida de las vibraciones
en la empuæadura � Parte 7: Llaves, destornilladores, y
aprietatuercas de impacto, impulso o de carraca
(ISO 8662-7:1997)

13.3.1998

CEN EN ISO 8662-8:1997 Herramientas a motor portÆtiles � Medida de las vibraciones
en la empuæadura � Parte 8: Pulidoras y lijadoras rotativas
orbitales y orbitales especiales (ISO 8662-8:1997)

13.3.1998

CEN EN ISO 8662-9:1996 Herramientas a motor portÆtiles � Medida de las vibraciones
en la empuæadura � Parte 9: Martinetes (ISO 8662-9:1996)

8.5.1997
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CEN EN ISO 8662-12:1997 Herramientas a motor portÆtiles � Medida de las vibraciones
en la empuæadura � Parte 12: Sierras y limas alternativas y
sierras rotativas y oscilantes (ISO 8662-12:1997)

13.3.1998

CEN EN ISO 8662-13:1997 Herramientas a motor portÆtiles � Medida de las vibraciones
en la empuæadura � Parte 13: Amoladoras para troqueles
(ISO 8662-13:1997)

13.3.1998

CEN EN ISO 8662-14:1996 Herramientas a motor portÆtiles � Medida de las vibraciones
en la empuæadura � Parte 14: Herramientas para trabajar la
piedra (ISO 8662-14:1996)

8.5.1997

CEN EN ISO 9614-1:1995 Acœstica � Determinación de los niveles de potencia acœs-
tica emitidos por las fuentes de ruido mediante intensidad
acœstica � Parte 1: Medida en puntos discretos
(ISO 9614-1:1993)

8.8.1996

CEN EN ISO 10472-1:1997 Requisitos de seguridad para maquinaria de lavado industrial
� Parte 1: Requisitos comunes (ISO 10472-1:1997)

13.6.1998

CEN EN ISO 10472-2:1997 Requisitos de seguridad para maquinaria de lavado industrial
� Parte 2: Lavadoras y lavadoras centrifugadoras
(ISO 10472-2:1997)

13.6.1998

CEN EN ISO 10472-3:1997 Requisitos de seguridad para maquinaria de lavado industrial
� Parte 3: Tœneles de lavado, incluidas las mÆquinas que las
componen (ISO 10472-3:1997)

13.6.1998

CEN EN ISO 10472-4:1997 Requisitos de seguridad para maquinaria de lavado industrial
� Parte 4: Secadoras de aire (ISO 10472-4:1997)

13.6.1998

CEN EN ISO 10472-5:1997 Requisitos de seguridad para maquinaria de lavado industrial
� Parte 5: Planchas, alimentadoras y plegadoras
(ISO 10472-5:1997)

13.6.1998

CEN EN ISO 10472-6:1997 Requisitos de seguridad para maquinaria de lavado industrial
� Parte 6: Planchas para repasado y fusión
(ISO 10472-6:1997)

13.6.1998

CEN EN ISO 11102-1:1997 Motores alternativos de combustión interna � Equipo de
arranque manual � Parte 1: Requisitos de seguridad y en-
sayo (ISO 11102-1:1997)

13.3.1998

CEN EN ISO 11102-2:1997 Motores alternativos de combustión interna � Equipo de
arranque manual � Parte 2: MØtodo de ensayo para el Æn-
gulo de desconexión (ISO 11102-2:1997)

13.3.1998

CEN EN ISO 11111:1995 Requisitos de seguridad para la maquinaria textil
(ISO 11111:1995)

8.8.1996

CEN EN ISO 11145:1994 Óptica e instrumentos ópticos � Productos lÆser y equipos
relacionados � Vocabulario y símbolos (ISO 11145:1994)

14.2.1996

CEN EN ISO 11200:1995 Acœstica � Ruido emitido por mÆquinas y equipos � Guía
de utilización de las normas bÆsicas para la determinación de
los niveles de presión acœstica de emisión en el puesto de
trabajo y en otras posiciones especificadas (ISO 11200:1995)

15.10.1996

CEN EN ISO 11201:1995 Acœstica � Ruido emitido por mÆquinas y equipos � Me-
dida de los niveles de presión acœstica de emisión en el
puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas � MØ-
todo de peritaje en un campo esencialmente libre sobre un
plano reflectante (ISO 11201:1995)

15.10.1996
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CEN EN ISO 11202:1995 Acœstica � Ruido emitido por mÆquinas y equipos � Me-
dida de los niveles de presión acœstica de emisión en el
puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas � MØ-
todo de control in situ (ISO 11202:1995)

15.10.1996

CEN EN ISO 11203:1995 Acœstica � Ruido emitido por mÆquinas y equipos � De-
terminación de los niveles de presión acœstica de emisión en
el puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas a
partir del nivel de potencia acœstica (ISO 11203:1995)

15.10.1996

CEN EN ISO 11204:1995 Acœstica � Ruido emitido por mÆquinas y equipos � Me-
dida de los niveles de presión acœstica de emisión en el
puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas � MØ-
todo que requiere las correcciones del entorno
(ISO 11204:1995)

15.10.1996

CEN EN ISO 11546-1:1995 Acœstica � Determinación del aislamiento acœstico de los
encofrados � Parte 1: Medición en condiciones de laborato-
rio (con fines de declaración) (ISO 11546-1:1995)

15.10.1996

CEN EN ISO 11546-2:1995 Acœstica � Determinación del aislamiento acœstico de los
encofrados � Parte 2: Medición in situ (con fines de acep-
tación y verificación) (ISO 11546-2:1995)

15.10.1996

CEN EN ISO 11554:1998 Óptica e instrumentos ópticos � LÆseres y equipos relacio-
nados � MØtodos de ensayo para la medida de parÆmetros
del haz lÆser: potencia, energía y características temporales
(ISO 11554:1998)

11.6.1999

CEN EN ISO 11681-2:1998 Maquinaria forestal � Motosierras portÆtiles � Requisitos
de seguridad y ensayos � Parte 2: Sierras de cadenas para
poda de Ærboles (ISO 11681-2:1998)

15.10.1998

CEN EN ISO 11688-1:1998 Acœstica � PrÆctica recomendada para el diseæo de mÆqui-
nas y equipos de ruido reducido � Parte 1: Planificación
(ISO/TR 11688-1:1995)

15.10.1998

CEN EN ISO 11691:1995 Acœstica � Medición de la pØrdida de inserción de silencia-
dores en conducto sin flujo � MØtodo de control en labo-
ratorio (ISO 11691:1995)

14.2.1996

CEN EN ISO 11806:1997 Maquinaria agrícola y forestal � Desbrozadoras y segadoras
portÆtiles accionadas por motor tØrmico � Seguridad
(ISO 11806:1997)

23.10.1997

CEN EN ISO 11957:1996 Acœstica � Determinación de las características del aisla-
miento acœstico en cabinas � Mediciones en laboratorio e
in situ (ISO 11957:1996)

8.5.1997

CEN EN ISO 12001:1996 Acœstica � Ruido emitido por mÆquinas y equipos � Reglas
para la preparación y la presentación de un código de ensayo
acœstico (ISO 12001:1996)

8.5.1997

CEN EN 12077-2:1998 Aparatos de elevación grœas � Prescripciones relativas a
higiene y seguridad � Parte 2: Dispositivos limitadores e
indicadores

11.6.1999

CEN EN 12409:1999 MÆquinas para caucho y plÆsticos � MÆquinas de termofor-
mado � Requisitos de seguridad

15.4.2000

CEN EN 12525:2000 Maquinaria agrícola � Cargadoras frontales � Seguridad 20.5.2000

CEN EN 12547:1999 Centrífugas � Requisitos comunes de seguridad 11.6.1999
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OEN (1) Referencia Título de la norma armonizada Primera Publica-
ción (DO) (2)

CEN EN 12549:1999 Acœstica � Código de ensayo de ruido para clavadoras �
MØtodo de ingeniería

15.4.2000

CEN EN 12626:1997 Seguridad de las mÆquinas � MÆquinas de procesamiento
lÆser � Requisitos de seguridad

4.6.1997

CEN EN 12643:1997 Maquinaria para movimiento de tierras � MÆquinas sobre
neumÆticos � Requisitos para dispositivos de la dirección
(ISO 5010:1992 modificada)

13.3.1998

CEN EN 12644-2:2000 Aparatos de elevación � Seguridad � Prescripciones para la
inspección y utilización � Parte 2: Marcado

20.5.2000

CEN EN 13510:2000 Maquinaria para movimiento de tierras � Estructuras de
protección contra el vuelco � Ensayos de laboratorio y exi-
gencias de comportamiento (ISO 3471:1994, modificación
1:1997 modificada)

16.6.2000

CEN EN ISO 13753:1998 Vibraciones y choques mecÆnicos � Vibraciones mano-
brazo � MØtodo para la medida de la transmisibilidad a
las vibraciones de los materiales resilientes cuando se cargan
con el sistema mano-brazo (ISO 13753:1998)

15.10.1998

CEN EN ISO 14982:1998 Maquinaria agrícola y forestal � Compatibilidad electromag-
nØtica � MØtodos de ensayo y criterios de aceptación
(ISO 14982:1998)

15.10.1998

CEN EN 23741:1991 Acœstica � Determinación de los niveles de potencia acœs-
tica de fuentes de ruido � MØtodo de precisión para fuentes
de banda ancha en cÆmara reverberante (ISO 3741:1988)

25.8.1993

CEN EN 23742:1991 Acœstica � Determinación de los niveles de potencia acœs-
tica de fuentes de ruido � MØtodos de precisión para fuentes
de frecuencia discreta y banda estrecha en cÆmara reverbe-
rante (ISO 3742:1988)

25.8.1993

CEN EN 25136:1993 Acœstica � Determinación de la potencia sonora radiada en
un conducto por ventiladores � MØtodo en conducto
(ISO 5136:1990 y erratum 1:1993)

31.12.1994

CEN EN 28662-1:1992 Herramientas mecÆnicas portÆtiles de mano � Medición de
las vibraciones en la empuæadura � Parte 1: Generalidades
(ISO 8662-1:1998)

31.12.1994

CEN EN 28662-2:1994 Herramientas mecÆnicas portÆtiles de mano � Medición de
las vibraciones en la empuæadura � Parte 2: Clavadoras y
remachadoras (ISO 8662-2:1992)

14.2.1996

CEN EN 28662-2/A1:1995 Herramientas mecÆnicas portÆtiles de mano � Medición de
las vibraciones en la empuæadura � Parte 2: Clavadoras y
remachadoras (ISO 8662-2:1992)

14.2.1996

CEN EN 28662-3:1994 Herramientas mecÆnicas portÆtiles de mano � Medición de
las vibraciones en la empuæadura � Parte 3: Martillos per-
foradores y rotativos (ISO 8662-3:1992)

14.2.1996

CEN EN 28662-3/A1:1995 Herramientas mecÆnicas portÆtiles de mano � Medición de
las vibraciones en la empuæadura � Parte 3: Martillos per-
foradores y rotativos (ISO 8662-3:1992)

14.2.1996

CEN EN 28662-5:1994 Herramientas mecÆnicas portÆtiles de mano � Medición de
las vibraciones en la empuæadura � Parte 5: Martillos rom-
pedores de pavimento y martillos para trabajos de construc-
ción (ISO 8662-5:1992)

14.2.1996
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CEN EN 28662-5/A1:1995 Herramientas mecÆnicas portÆtiles de mano � Medición de
las vibraciones en la empuæadura � Parte 5: Martillos rom-
pedores de pavimento y martillos para trabajos de construc-
ción (ISO 8662-5:1992)

14.2.1996

CEN EN 30326-1:1994 Vibraciones mecÆnicas � MØtodo de laboratorio para eva-
luar las vibraciones en el asiento del vehículo � Parte 1:
Requisitos bÆsicos (ISO 10326-1:1992)

14.2.1996

CEN EN 31252:1994 Equipos lÆser y asociados � Producto lÆser � Requisitos
mínimos de documentación (ISO 11252:1993)

31.12.1994

CEN EN 31253:1994 Equipos lÆser y asociados � Producto lÆser � Interfaces
mecÆnicas (ISO 11253:1993)

31.12.1994

Cenelec EN 50144-1:1998 Seguridad de las herramientas manuales portÆtiles accionadas
por motor elØctrico � Parte 1: Requisitos generales

15.4.2000

Cenelec EN 50144-2-1:1999 Seguridad de herramientas manuales portÆtiles accionadas
por motor elØctrico � Parte 2-1: Requisitos particulares
para las taladradoras

20.5.2000

Cenelec EN 50144-2-2:1999 Seguridad de herramientas manuales portÆtiles accionadas
por motor elØctrico � Parte 2-2: Requisitos particulares
para los destornilladores y aprietatuercas por percusión

20.5.2000

Cenelec EN 50144-2-4:1999 Seguridad de herramientas manuales portÆtiles accionadas
por motor elØctrico � Parte 2-4: Requisitos particulares
para las lijadoras

20.5.2000

Cenelec EN 50144-2-5:1999 Seguridad de herramientas manuales portÆtiles accionadas
por motor elØctrico � Parte 2-5: Requisitos particulares
para las sierras circulares y los cuchillos circulares

20.5.2000

Cenelec EN 50144-2-17:2000 Seguridad de herramientas manuales portÆtiles accionadas
por motor elØctrico � Parte 2-17: Requisitos particulares
para las fresadoras-tupí

20.5.2000

Cenelec EN 50144-2-18:2000 Seguridad de herramientas manuales portÆtiles accionadas
por motor elØctrico � Parte 2-18: Requisitos particulares
para las recortadoras

20.5.2000

Cenelec EN 60204-1:1992 Seguridad de mÆquinas � Equipo elØctrico de mÆquinas �
Parte 1: Generalidades

27.7.1994

Cenelec EN 60204-1:1997 Seguridad de las mÆquinas � Equipo elØctrico de las mÆqui-
nas � Parte 1: Requisitos generales (IEC 60204-1:1997)

20.5.2000

Aviso: La presunción de conformidad dada por la norma EN 60204-1 de 1992 acaba el 1.7.2001.

Cenelec EN 60204-31:1998 Seguridad de las mÆquinas � Equipamiento elØctrico de
mÆquinas � Parte 31: Requisitos particulares para mÆquinas
de coser, unidades y sistemas de costura (IEC 60204-31:1996
� modificada)

15.4.2000

Cenelec EN 60204-32:1998 Seguridad de las mÆquinas � Equipo elØctrico de las mÆqui-
nas � Parte 32: Requisitos para mecanismos de elevación
(IEC 60204-32:1998)

15.4.2000

Cenelec EN 60335-1:1994 Seguridad de los aparatos electrodomØsticos y anÆlogos �
Parte 1: Requisitos generales (IEC 60335-1:1991, modificada)

15.4.2000
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Cenelec EN 60335-1/A1:1996 Seguridad de los aparatos electrodomØsticos y anÆlogos �
Parte 1: Requisitos generales (IEC 60335-1:1991/A1:1994,
modificada)

15.4.2000

Cenelec EN 60335-1/A11:1995 Seguridad de los aparatos electrodomØsticos y anÆlogos �
Parte 1: Requisitos generales

15.4.2000

Cenelec EN 60335-1/A12:1996 Seguridad de los aparatos electrodomØsticos y anÆlogos �
Parte 1: Requisitos generales

15.4.2000

Cenelec EN 60335-1/A13:1998 Seguridad de los aparatos electrodomØsticos y anÆlogos �
Parte 1: Requisitos generales

15.4.2000

Cenelec EN 60335-1/A14:1998 Seguridad de los aparatos electrodomØsticos y anÆlogos �
Parte 1: Requisitos generales

15.4.2000

Cenelec EN 60335-2-64:2000 Seguridad de los aparatos electrodomØsticos y anÆlogos �
Parte 2: Requisitos particulares para mÆquinas de cocina
elØctricas de uso colectivo (IEC 60335-2-64:1997, modifi-
cada)

20.5.2000

Cenelec EN 60335-2-72:1998 Seguridad de los aparatos electrodomØsticos y anÆlogos �
Parte 2: Requisitos particulares para aparatos automÆticos de
tratamiento de suelos para uso industrial y comercial
(IEC 60335-2-72:1995, modificada)

15.4.2000

Cenelec EN 61310-1:1995 Seguridad de las mÆquinas � Indicación, marcado y manio-
bra � Parte 1: Especificaciones para las seæales visuales,
audibles y tÆctiles (IEC 61310-1:1995)

15.4.2000

Cenelec EN 61310-2:1995 Seguridad de las mÆquinas � Indicación, marcado y manio-
bra � Parte 2: Especificaciones para el marcado
(IEC 61310-2:1995)

15.4.2000

Cenelec EN 61310-3:1999 Seguridad de las mÆquinas � Indicación, marcado y manio-
bra � Parte 3: Requisitos para la posición y el funciona-
miento de los órganos de accionamiento (IEC 61310-3:1999)

15.4.2000

Cenelec EN 61496-1:1997 Seguridad de las mÆquinas � Equipos de protección electro-
sensibles � Parte 1: Requisitos generales y ensayos
(IEC 61496-1:1997)

15.4.2000

(1) OEN (Organismos europeos de normalización):
� CEN: rue de Stassart 36, B-1050 Bruxelles/Brussel, tel. (32-2) 550 08 11, fax (32-2) 550 08 19 (www.cenorm.be);
� Cenelec: rue de Stassart 35, B-1050 Bruxelles/Brussel, tel. (32-2) 519 68 71, fax (32-2) 519 69 19 (www.cenelec.be);
� ETSI: BP 152, F-06561 Valbonne Cedex, tel. (33-4) 92 94 42 12, fax (33-4) 93 65 47 16 (www.etsi.org).

(2) Fecha a partir de la cual la utilización de esta norma asegura una presunción de conformidad con las exigencias esenciales de las que
trata.

AVISO:

� Todas las informaciones sobre la disponibilidad de las normas pueden obtenerse o en los organismos
europeos de normalización o en los organismos nacionales de normalización, podrÆn encontrar una
lista (1) que figura en anexo de la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (2)
modificada por la Directiva 98/48/CE (3).

� La publicación de las referencias en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas no implica que las
normas estØn disponibles en todos los idiomas comunitarios.

� Esta lista reemplaza las listas anteriores publicadas en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

� La Comisión garantiza la puesta al día de la presente lista.

(1) DO L 32 de 10.2.1996, p. 32.
(2) DO L 204 de 21.7.1998, p. 37.
(3) DO L 217 de 5.8.1998, p. 18.

ES2.9.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 252/19



Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.2138 � SAP/Siemens/JV)

(2000/C 252/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 29 de agosto de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que las empresas SAP y Siemens Business Service
adquieren, por medio de sus respectivas filiales SAP Markets Europe, y Siemens Business Service, el control
conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de
una sociedad de nueva creación constituida en forma de empresa en participación, mediante la adquisición
de sus acciones.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� SAP: desarrollo y comercialización de soportes lógicos para ordenadores y para Internet destinados a
empresas,

� Siemens: se trata de un conglomerado que, entre otras cosas, ejerce actividades en el sector de las redes,
productos y servicios de información y comunicación,

� empresa en participación: desarrollo, comercialización y explotación de mercados electrónicos, incluida
la administración pœblica (mercados electrónicos pœblicos).

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.2138 � SAP/Siemens/JV, a la direc-
ción siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo operativo de operaciones de concentración
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70
B-1000 Bruxelles/Brussel.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE � Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 232 de 12 de agosto de 2000)

(2000/C 252/05)

En la pÆgina 10, en el texto 2000/C 232/04, en el epígrafe «Ayuda»:

en lugar de: «N 528/B/2000»,

lØase: «N 528/B/1999».

Corrección de errores de la no oposición a una concentración notificada (asunto COMP/M.1564 � Astrolink)

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 237 de 19 de agosto de 2000)

(2000/C 252/06)

En la pÆgina 5, en la primera línea:

en lugar de: «[. . .] 25 de junio de 2000 [. . .]»,

lØase: «[. . .] 25 de junio de 1999 [. . .]».
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Corrección de errores de la notificación previa de una operación de concentración (asunto COMP/M.2087 �
Feu vert/Carrefour/Autocenter Delauto)

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 234 de 15 de agosto de 2000)

(2000/C 252/07)

En la pÆgina 5, en el apartado 1, en la quinta línea, despuØs de «la empresa espaæola», se aæadirÆn los tØrminos
siguientes:

«[. . .] Autocenter Delauto SA (�Delauto�), bajo el control de la empresa espaæola [. . .]».
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